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1. OBJETIVO  
 
Apoyar las iniciativas de innovación tecnológica para contribuir a la efectividad de los servicios del Ministerio de Hacienda. 
 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente procedimiento es aplicado por las Unidades de la Dirección Nacional de Administración Financiera e Innovación (DINAFI), responsables de desarrollar e implementar iniciativas de innovación tecnológica en el Ministerio de Hacienda. 
 
3. REFERENCIA NORMATIVA 
 
a) Norma ISO 9001 Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos. 
b) Norma ISO 9000 Sistema de Gestión de la Calidad. Fundamentos y vocabulario. 
c) Norma ISO 9004 Gestión para el Éxito Sostenido de una Organización. 
d) Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda. 
e) Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda. 
f) Manual de la Calidad. 
g) NTS ISO 56000:2020 Sistema de gestión de la innovación. Fundamentos y vocabulario.
h) NTS ISO 56002:2019 Sistema de gestión de la innovación. Orientación.
 
4. DEFINICIONES  

Equipo Técnico: se refiere al personal técnico designado por el Coordinador o Jefe de la Unidad Responsable para apoyarlo en el desarrollo e implementación de la iniciativa de innovación que le sea asignada. En este proceso de desarrollo e implementación puede contarse con el apoyo de contratistas, consultores, personal de otras instituciones entre otros según la naturaleza de la iniciativa que se implemente.

Jefe Unidad Responsable: se refiere a la Unidad Organizativa de la DINAFI que va a ejecutar la iniciativa de innovación tecnológica, pudiendo ser cualquiera de las siguientes: 
· Unidad de Innovación y Gestión de Portales.
· Unidad de Sistemas Informáticos.
· Unidad de Redes y Telecomunicaciones.
· Unidad de Infraestructura Tecnológica.
· Unidad de Seguridad de la Información.
· Unidad de Servicio al Cliente.
· Unidad de Desarrollo y Conducción Técnica SAFI-SIRH.

Innovación tecnológica: se refiere al proceso de desarrollar nuevas tecnologías o mejorar las existentes para crear productos, servicios o procesos que generen valor o mejoras significativas en términos de eficiencia, efectividad o calidad. Este tipo de innovación puede implicar la implementación de un nuevo sistema informático o servicio electrónico, proceso nuevo o significativamente mejorado, mejoras significativas a un sistema informático existente, introducción de soluciones de infraestructura de las tecnologías de la información y comunicación, políticas, procedimientos o elementos que lo conforman incluso un nuevo método organizativo, organización del lugar trabajo o las relaciones con externos entre otros.

Propiciador de iniciativa: se refiere a cualquiera de las Unidades organizativas de la DINAFI, así como a las Direcciones, Tribunal o Unidades Asesoras al Despacho que conforman el Ministerio de Hacienda, quienes pueden proponer iniciativas que requieran innovación tecnológica para cerrar o mejorar los servicios que brindan a sus usuarios.

5. RESPONSABILIDADES   

· Es responsabilidad del Director de la DINAFI
1. Coordinar la gestión del proceso de Innovación tecnológica de DINAFI.
2. Fomentar la cultura de innovación tecnológica en el Ministerio de Hacienda. 
 
· Es responsabilidad del Coordinador de la Unidad de Innovación y Gestión de Portales de la DINAFI
1. Elaborar y actualizar este proceso.
2. Someter a aprobación este procedimiento y sus actualizaciones. 

· Es responsabilidad del Jefe de la Unidad Responsable
1. Realizar el análisis, evaluación y propuesta de solución a las iniciativas tecnológicas que le sean asignadas. 
2. Proponer y gestionar iniciativas de mejora e innovación a los sistemas informáticos o infraestructuras de tecnología de la información y comunicación a su cargo.
3. Apoyar la formulación y/o ejecución de proyectos que requieran su participación.
4. Gestionar la ejecución y realizar el seguimiento a las iniciativas tecnológicas que le sean asignadas con los equipos responsables de los mismos. 
 
· Es responsabilidad del Equipo técnico   
1. Realizar la investigación técnica en las iniciativas tecnológicas que le sean asignadas que se requiera, incluyendo estimación de costos. 
2. Elaborar la documentación técnica para desarrollar e implementar las iniciativas tecnológicas que le sean asignadas.
3. Preparar los Términos de Referencia, Especificaciones Técnicas o condiciones de servicio, cuando aplique. 
4. Implementar soluciones a las iniciativas tecnológicas asignadas. 
5. Participar en las Comisiones de Evaluación, cuando aplique. 
6. Documentar los informes de seguimiento que le sean requeridos. 

6. LINEAMIENTOS GENERALES 
 
N/A 


 
7. PROCEDIMIENTO 
 
	RESPONSABLE 
	PASO 
	ACCIÓN 
 

	Propiciador de iniciativa
	01
	Solicita apoyo a DINAFI para ejecutar iniciativa de innovación tecnológica en su dependencia, continúa con el paso 03.


	Coordinador de Innovación y Gestión de Portales - DINAFI
	02
	Realiza revisión anual del Plan Estratégico Institucional y del Plan Operativo Anual de las Direcciones, Tribunal de Apelaciones y Unidades Asesoras al Despacho, para identificar posibles necesidades de apoyo en innovación tecnológica.

Si identifica alguna necesidad de apoyo, contacta a las partes involucradas y en caso proceda, presenta listado de iniciativas al Director / Subdirector DINAFI.


	Director / Subdirector DINAFI
	03
	Procede con alguna de las siguientes alternativas:
a) Recibe de parte del propiciador de iniciativa,  solicitud de apoyo a iniciativa de innovación tecnológica, continuando con el paso 04.
b) Recibe de parte del Coordinador de Innovación y Gestión de Portales, necesidades institucionales la innovación tecnológica, define estrategia de apoyo y delega a unidad responsable, continuando con el paso 05.


	 
	04
	Revisa la solicitud procediendo de la siguiente manera:
· Si aprueba la solicitud define estrategia de apoyo y delega a unidad responsable.
· Si tiene observaciones las remite al propiciador de la iniciativa, queda a la espera de recibir de nuevo la solicitud, en caso se desee continuar con ésta, volviendo al paso 01 o al 02 según el caso.
· En caso de rechazar la solicitud, comunica los motivos al propiciador de la iniciativa y finaliza el proceso.

	Jefe de Unidad Responsable
	05
	Analiza lo solicitado y determina viabilidad, pudiendo darse cualquiera de los siguientes casos:
a) Encuentra una solución viable con los recursos disponibles.
b) Encuentra una solución viable, pero requiere recursos adicionales para implementar la solución.
c) Determina que existen serios obstáculos que impiden atender lo solicitado.


	
	06

	Documenta el caso según lo determinado en el paso anterior y comunica a la Dirección/Subdirección DINAFI.

	Director / Sub Director DINAFI
	07
	Recibe el caso y procede de acuerdo a cualquiera de las siguientes alternativas:
· Aprueba el planteamiento recibido, en vista que es viable y puede ejecutarse con los recursos disponibles, comunica al propiciador de iniciativa y a la Unidad Responsable, continúa con el paso 08.
· [bookmark: _gjdgxs]Aprueba el planteamiento recibido, pero como requiere recursos adicionales para implementarse, comunica tal situación al propiciador de iniciativa y queda a la espera que se gestionen los recursos adicionales. En caso se obtengan los recursos, continúa con el paso 08, caso contrario comunica al propiciador de iniciativa y a la Unidad Responsable finalizando el proceso.
· Si tiene observaciones al planteamiento recibido, las remite a la Unidad Responsable y regresa al paso 05.
· Si se determina que existen serios impedimentos para atender lo solicitado, se comunica a la Unidad Responsable y al Propiciador de Iniciativa finalizando el proceso.


	Jefe de Unidad Responsable
	08
	Procede a integrar y comunicar al equipo técnico para el desarrollo e implementación de la solución.


	Equipo Técnico
	09
	Realiza la investigación técnica, si se requiere.


	
	10
	Elabora la documentación técnica necesaria, si se requiere, para implementar la solución.


	
	11
	Realiza las acciones necesarias para que se lleven a cabo las adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios o consultorías, si se requiere.


	Jefe de Unidad Responsable / Equipo Técnico.
	12
	Gestiona validaciones y aprobaciones de la documentación técnica y toma de decisiones por las partes involucradas, si se requiere, realizando las actualizaciones que apliquen.


	
	13
	Ejecuta las actividades necesarias para implementar la solución incluyendo el control del avance, la toma de decisiones y las actividades correctivas necesarias de acuerdo a las circunstancias que se presenten.
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